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LEGISLATURA DE JUJUY  

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY N° 6283 

ESTRATEGIA AMBIENTAL PARA LA REDUCCIÓN PROGRESIVA Y PROHIBICIÓN ESPECÍFICA DE LOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 

EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE JUJUY  

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES PRELIMINARES  

 

ARTÍCULO 1 º.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto la creación de la "Estrategia ambiental para la reducción progresiva y prohibición específica de 

plásticos de un solo uso en todo el ámbito de la Provincia de Jujuy", el cual instaura un mecanismo de sustitución progresiva y prohibición gradual específica de 

los "plásticos de un sólo uso" con la finalidad de salvaguardar la calidad del ambiente, contribuir a mejorar las condiciones de salud de la población actual y de 

las futuras generaciones.- 

ARTÍCULO 2º. - A los efectos de la presente Ley se considera " plástico de un solo uso" al producto desarrollado a partir de material plástico destinado a ser 

empleado una sola vez y ser desechados tras su primer uso, no reutilizables y con baja reciclabilidad por cuestiones técnicas y/o económicas.- 

ARTÍCULO 3 º.- Objetivos específicos. Son objetivos específicos: 

a) Prohibir progresivamente la utilización de plásticos de un solo uso y promover procesos de sustitución por alternativas reutilizables, compostables 

o biodegradables; 

b) Promover la transición hacia hábitos de consumo más responsables con el objetivo de disminuir los productos descartables de un solo uso y en 

particular los de materiales plásticos; 

c) Concientizar sobre el impacto ambiental de ciertos productos plásticos con destino sanitario a través de reglas de etiquetado; 

d) Promover el cuidado de los cursos de aguas y de las áreas protegidas, promoviendo la reducción de la contaminación por plásticos, microplásticos 

y por filtros o colillas de cigarrillos; 

e) Contribuir a disminuir la presión de los plásticos de un solo uso en los sitios de disposición final, contribuyendo así a mejorar los procesos de 

gestión integral de los residuos sólidos urbanos; 

f) Estimular la transformación y readecuación de los procesos de producción de los plásticos de un solo uso, su reemplazo por el uso de materiales 

compostables, biodegradables y reciclables, particularmente los "desarrollados por emprende dores locales; promoviendo principios de 

responsabilidad contemplados en la Ley N° 25.675 y la Ley N° 5.063. 

g) Impulsar cambios en las dependencias del Estado con el fin de promover la adecuación de los hábitos de consumo, a lo dispuesto por la presente 

Ley; 

h) Implementar acciones coordinadas entre las jurisdicciones nacional, provincial y municipal, a fin de impulsar, controlar y sancionar conductas que 

transgredan disposiciones de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 4º. - Definiciones. A efectos de la presente Ley, se entiende por: 

a) Bioplástico: biopolímero con propiedades plásticas. 

b) Biopolímero: polímero producido a partir de recursos renovables mediante procesos biológicos.- 

c) Biodegradación: degradación causada por la actividad biológica mediada por acción enzimática.- 

d) Biodegradación aerobia: biodegradación en presencia de oxígeno, causando un cambio en la estructura química del material; produciendo 

principalmente dióxido de carbono, agua y biomasa.- 

e) Biodegradación anaerobia: biodegradación en ausencia de oxígeno o en un ambiente con baja disponibilidad de oxígeno, causando un cambio en 

la estructura química del material, produciendo principalmente biomasa, biogás, agua y metabolitos intermedios.- 

f) Compostable: material orgánico con propiedades que permiten su compostaje. - 

g) Compostaje: proceso de biodegradación aeróbica cuyo resultado es generar compost, dióxido de carbono, agua y calor suficiente para asegurar la 

eliminación de organismos patógenos.- 

h) Compost: producto estable, maduro, de color marrón oscuro o negro caliza, sin olores desagradables proveniente del compostaje, también 

denominado abono orgánico.- 

i) Desintegración: alteración física de un material en fragmentos de menor tamaño que el original.- 

j) Microperlas y microesferas de plástico: son partículas sólidas de plástico de me nos cinco (5) milímetros de diámetro, que no son solubles en agua 

y cuya degradabilidad es baja.- 

k) Plásticos: materiales sintéticos que están hechos de polímeros derivados del petróleo o de base biológica y que, bajo ciertas circunstancias, se 

pueden moldear.- 

1) Plásticos biodegradables: son aquellos en los que el material se descompone en los elementos químicos que lo integran por la acción de agentes 

biológicos como plantas, animales, bacterias y hongos, y que convierten al material en sustancias naturales como agua, dióxido de carbono y 

biomasa sin aditivos artificiales. La Autoridad de Aplicación determinará la tasa de descomposición y el período de tiempo necesario para que ello 

ocurra, exigidos para ser incluido en esta categoría. Los valores establecidos no podrán estar por debajo de los que exijan las normas internacionales 

en la materia.- 

m) Plásticos compostables: son aquellos que se biodegradan en un plazo máximo de seis (6) meses, que se desintegran durante el tratamiento 

biológico en doce (12) semanas como máximo y del que se obtiene un compost de calidad. Si el material o el producto plástico están formados por 

sustancias o productos químicos compostables y no compostables, no se considera en esta categoría.- 

n) Polímero: macromolécula de alta masa molecular caracterizada por la repetición de uno o más tipos de monómeros. 

o) Productos plásticos de un solo uso: son productos desarrollados a partir de materiales plásticos destinados a ser empleados una sola vez y a ser 

desechados tras su primer uso; no son reutilizables y su reciclabilidad es baja por cuestiones técnicas y/o económicas. Se los denomina también 

productos plásticos descartables.- 

 

ARTÍCULO 5º. - Serán de interés público las acciones destinadas a promover la sustitución de plásticos de un solo uso y la transición hacia hábitos de consumo 

más responsables con el ambiente en todo el territorio de la Provincia de Jujuy. La Autoridad de Aplicación instrumentará políticas públicas y medidas 

concretas que incentiven estas acciones.- 

 

CAPÍTULO II  

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 
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PROHIBICIÓN Y REGULACIÓN DE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO  

 

Sección I. Prohibiciones específicas de productos plásticos de un sólo uso. 

 

ARTÍCULO 6º. - Prohibición de productos plásticos de un solo uso. Prohíbese el ofrecimiento a la vista, entrega al consumidor final, distribución y uso en la 

actividad comercial de carácter privado o público en el territorio de la Provincia de Jujuy, de los siguientes productos plásticos de un sólo uso: 

a) Vajillas y utensilios plásticos descartables, comprendiendo vasos y sus accesorios, platos, tazas y sus accesorios, cubiertos, bandejas, recipientes 

alimentarios con sus accesorios incluidos los plásticos de cobertura, sorbetes, agitadores de bebidas y palillos o escarbadientes de plástico; 

b) Varillas de plástico destinadas a ser adheridas o utilizadas como soporte de objetos descartables como globos y los soportes de plástico utilizados 

para el con sumo de helados tipo "palito". 

c) Hisopos y cotonetes realizados con plástico no compostable; 

d) Bolsas plásticas no reutilizables, entendidas como bolsas de polietileno u otro material plástico convencional, no compostables, livianas, con un 

espesor menor a cincuenta (50) micrones, tipo camiseta y tipo recta conocidas también como de arranque, destinadas a contener o transportar 

productos y bienes, que sean su ministradas bajo cualquier título, gratuito u oneroso, en cualquier punto de venta o entrega, de tipo mayorista o 

minorista. 

e) Envoltorios de plástico a ser utilizados para el transporte o entrega de diarios, re vistas, facturas, recibos y otros objetos similares.- 

 

ARTÍCULO 7º. - Plazos progresivos de prohibición. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, rige la prohibición de: 

a) Ofrecimiento a la vista del cliente o consumidor. 

b) Entrega al consumidor final a título gratuito u oneroso de productos del Artículo 6. 

Será la Autoridad de Aplicación, en coordinación con organismos especializados, quienes establecerán su entrada en vigencia teniendo en cuenta el impacto 

ambiental que genera el producto, los niveles de contaminación existentes, como también se contemplará la situación excepcional producida por situaciones de 

emergencia y/o sanitarias dispuestas por el Poder Ejecutivo Provincial a través del diseño de un Plan de Acción que no superará los cinco (5) años desde la 

formulación de la política.- 

 

ARTÍCULO 8 º.- Prohibición en zonas de mayor protección. La Autoridad de Aplicación, en coordinación con los entes de control provincial de las Áreas 

Naturales que integran el Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas y las zonas de la Quebrada de Humahuaca declarada Patrimonio Cultural y Natural 

de la Humanidad, deberá reglamentar la materia de modo inmediato a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, en miras a prohibir el ofrecimiento a la vista, 

entrega al consumidor final, distribución y comercialización y restringir el ingreso de plásticos de un solo uso enumerados en el Artículo 6.- 

La Autoridad de Aplicación y el órgano de Aplicación Local Competente, podrán incluir nuevas zonas de protección, con especial atención a las ubicadas en 

áreas costeras a los cursos de agua como ríos, lagos, lagunas y aquellos que por las características de su ecosistema así lo ameriten.- 

 

Sección II. Regulaciones de productos de reparto y entrega de alimentos y bebidas 

 

ARTÍCULO 9º. - Productos de reparto y entrega. Los alimentos y bebidas que sean adquiridos para ser consumidos fuera de los establecimientos 

gastronómicos o bien que sean trasladados al lugar donde se encuentre el consumidor (delivery), no podrán ser transportados en productos plásticos de un sólo 

uso, a menos que sean de materiales compostables o se trate de contenedores reutilizables.- 

ARTÍCULO 10º. - Depósito y retorno. Los que comercialicen alimentos y bebidas con la modalidad prevista en el artículo anterior podrán incluir recipientes 

contenedores retornables y/o aplicar descuentos y bonificaciones para los consumidores que lleven sus propios recipientes contenedores para el transporte.- 

ARTÍCULO 11º. - Responsabilidad civil. Los establecimientos gastronómicos que expendan sus productos en recipientes contenedores llevados por los 

consumidores, no son responsables civilmente por los daños y perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del uso de éstos, salvo que se probare 

que el daño es consecuencia de acciones u omisiones anteriores a la colocación de los alimentos o bebidas en los con tenedores. 

 

Sección III. Aspectos generales. 

 

ARTÍCULO 12º. - Prohibición de otros productos. La Autoridad de Aplicación, en coordinación con organismos especializados, podrá establecer 

mecanismos para la prohibición de otros productos y su entrada en vigencia teniendo en cuenta el impacto ambiental que genera el producto y los niveles de 

contaminación existentes.- 

ARTÍCULO 13º. - Excepciones. Los productos plásticos de un sólo uso señalados en el Articulo 6 que por cuestiones de profilaxis en establecimientos de 

salud, asepsia, razones médicas, conservación o protección de determinados alimentos, no pudieren ser reemplazados por materiales alternativos, podrán ser 

exceptuados de las prohibiciones establecidas en la presente Ley.- 

Las excepciones serán autorizadas por la Autoridad de Aplicación con criterio restrictivo, fundado, por tiempo determinado al efecto de producir la 

readecuación de productos o el reemplazo de los materiales. La información será de acceso público y deberá instarse a proveedores a buscar alternativas 

compostables o reutilizables.- 

 

CAPÍTULO III DESPLASTIFICACIÓN  

 

ARTÍCULO 14º. - Desplastificación en las dependencias del Estado, entidades autárquicas y descentralizadas. Las dependencias del Estado Provincial, 

entidades autárquicas y descentralizadas deberán adoptar las acciones necesarias para cumplir las disposiciones de la presente Ley, con sujeción a lo siguiente: 

a) En contrataciones de servicios alimentarios se especificará la prohibición de plásticos de un solo uso.- 

b) En espacios destinados a la alimentación, los alimentos no podrán ser entregados en recipientes descartables de ningún tipo, cuando fueren a ser 

consumidos dentro del lugar.- 

c) En licitaciones o contrataciones en curso, o bien con productos stockeados, tendrán tres (3) años desde la entrada en vigencia de la presente Ley 

para readaptar los procesos y disponer el cese definitivo de la utilización de plásticos de un solo uso o su reemplazo por productos reutilizables o 

realizados con materiales compostables. Vencido dicho plazo, quedará prohibida la adquisición, entrega, suministro, distribución, comercialización, 

producción, importación y exportación de plásticos de un solo uso. La Autoridad de Aplicación, podrá determinar, fundadamente, las excepciones 

que considere necesarias.- 

 

La Autoridad de Aplicación, en coordinación con organismos especializados, podrá establecer mecanismos para la prohibición de otros productos y su entrada 

en vigencia teniendo en cuenta el impacto ambiental que genera el producto y los niveles de contaminación existentes.- 

 

CAPÍTULO IV  

SANCIONES 
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ARTÍCULO 15º. - Sanciones. Las sanciones al incumplimiento de la presente Ley y de las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de 

las demás responsabilidades que pudieran corresponder, serán: 

a) Apercibimiento. Sólo aplicable al primer incumplimiento. 

b) Cese de las actividades de infracción. 

c) Multa pecuniaria, entre diez (10) a cinco mil (5.000) unidades fijas. Cada unidad fija equivale a un (1) salario mínimo, vital y móvil.  

d) Decomiso del material prohibido. 

e) Pérdida o suspensión de beneficios estatales obtenidos. 

f) Inhabilitación para ejercer el comercio de seis (6) meses a tres (3) años. 

g) Clausura del establecimiento. 

 

Las sanciones contempladas en el presente Artículo se aplicarán con forme criterio de gradualidad, teniendo en cuenta la gravedad de los hechos, beneficio 

económico obtenido, conducta del infractor y capacidad económica. 

Podrán imponerse en forma independiente o conjunta y no impedirán la concurrencia con otras sanciones contempladas en otras leyes.- 

La Autoridad de Aplicación Provincial y Local, destinará las sumas ingresadas en concepto de multas al cumplimiento de acciones contempladas en la presente 

Ley. En particular promover la investigación de materiales alternativos y desarrollar campañas de concientización dirigidas a consumidores, productores y 

público en general. También determinarán el destino del material decomisado, de acuerdo a su naturaleza y características.- 

 

ARTÍCULO 16 º.- Derecho de defensa. Las sanciones establecidas en el Artículo anterior se aplicarán previo sumario que asegure el derecho de defensa.- 

ARTÍCULO 17º. - Programa de responsabilidad ambiental. La aplicación de las sanciones previstas en el Artículo 15 podrá suspenderse, a criterio de la 

Autoridad Local Competente, cuando el infractor presente voluntariamente un Programa de Responsabilidad Ambiental vinculado al cumplimiento de la Ley. 

El programa deberá contener, al menos los siguientes elementos: 

a) Propuesta de adaptación de sus esquemas de producción de acuerdo a los objetivos de la presente Ley; 

b) Propuesta de capacitación de sus empleados sobre la importancia de la reducción de los plásticos de un solo uso; 

c) Propuesta de realización de acciones con la comunidad orientadas a reparar el daño causado cuando ello fuere posible o su compensación; 

d) La adopción de reglas y procedimientos específicos en cumplimiento de la normativa ambiental; 

e) Mecanismos de monitoreo y evaluación continua acerca de la efectividad del programa. 

f) La designación de un/a responsable interno a cargo del desarrollo, coordinación y supervisión del programa, 

g) La indicación del plazo de cumplimiento razonable de los objetivos enunciados en el programa. 

 

La Autoridad Local Competente podrá sugerir modificaciones como condición para la aceptación del Programa. Una vez aceptado el Programa de 

Responsabilidad Ambiental la sanción quedará en suspenso hasta que se verifique su cumplimiento, ocurrido lo cual quedará eximida de la sanción. 

 

CAPÍTULO V  

AUTORIDAD DE APLICACIÓN  

 

ARTÍCULO 18º. - Autoridad de Aplicación Provincial y Local. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley en todo el ámbito de la provincia será el 

Ministerio de Ambiente o el organismo que en futuro lo reemplace. Los Municipios serán Autoridad Local Competente dentro del ámbito de sus jurisdicciones.- 

ARTÍCULO 19º. - Atribuciones de la Autoridad de Aplicación Provincial. Son atribuciones de la Autoridad de Aplicación Provincial, además del control y 

seguimiento de la aplicación de la presente Ley, los siguientes: 

a) Articular con los sectores involucrados acciones destinadas a promover la transformación de la matriz productiva en la industria del plástico hacia 

un modelo sustentable, sostenible y respetuoso del ambiente; 

b) El monitoreo y seguimiento del impacto de los materiales plásticos de un solo uso en el ambiente y de las políticas implementadas en materia de 

gestión integral de residuos; 

c) Determinar las condiciones específicas que deberán cumplir los plásticos biodegradables y los plásticos compostables, los que no podrán estar por 

debajo de los estándares que fijen las normas internacionales, debiendo además promover herramientas de control y monitoreo que permitan verificar 

el cumplimiento de las mismas; 

d) Promover y estimular la creación de zonas libres de plástico de un solo uso tanto en la recuperación de territorios dañados como en la prevención 

de la contaminación por éstos; 

d) Promover y estimular la creación de zonas libres de plástico de un solo uso tanto en la recuperación de territorios dañados como en la prevención 

de la contaminación por éstos; 

e) Establecer las condiciones específicas de las normas de etiquetado de productos plásticos de un solo uso con destino sanitario; 

f) Determinar el mecanismo de inclusión de nuevos productos con posterioridad a la sanción de la Ley; 

g) Autorizar las excepciones previstas en la presente Ley y garantizar el acceso público a esta información; 

h) Promover la aplicación del Principio de Responsabilidad previsto en la Ley N° 25.675 y en la Ley N° 5063; 

i) Desarrollar mecanismos de incentivo que promuevan la sustitución de plásticos de un solo uso por alternativas compostables o reutilizables; 

j) Impulsar, dentro del marco de la educación para el desarrollo sostenible, la importancia de la reducción de plásticos de un solo uso en la educación 

formal y no formal; así como también campañas de educación ambiental para la ciudadanía enfocadas en el impacto de los plásticos de un solo uso, 

la importancia de la gestión adecuada de los residuos plásticos y la reducción del uso de productos descartables; 

k) Desarrollar campañas de concientización e información sobre el impacto de las colillas de cigarrillo, involucrando a sus productores en virtud del 

principio de responsabilidad e instrumentando acciones dirigidas a los/las ciudadanos/as que arrojan las colillas en la vía pública; 

l) Asesorar y apoyar a las jurisdicciones locales en materia de fiscalización y control del cumplimiento de la presente Ley; 

m) Promover la participación de organizaciones de la sociedad civil, instituciones universitarias y personalidades referentes en la materia, en el 

desarrollo de actividades vinculadas a la presente Ley; 

n) Promover el estudio, la investigación y la innovación científica a los fines del desarrollo de materiales compostables que permitan suplantar los 

materiales plásticos de un solo uso; 

o) Actuar de oficio ante el incumplimiento de las disposiciones de la Ley, en caso que la Autoridad Local Competente no actúe en el marco de las 

competencias que se le asignan.- 

 

ARTÍCULO 20º. - Atribuciones de la Autoridad Local Competente. Son atribuciones de la Autoridad Local Competente, las siguientes: 

a) Diseñar, ejecutar y monitorear el programa sustitución progresiva y prohibición gradual especifica de los plásticos de un sólo uso; como así 

también, las campañas de cambio cultural. 

b) Realizar las inspecciones necesarias para fiscalizar el cumplimiento normativo y ejercer el poder sancionador en el marco de lo dispuesto en el 

Capítulo IV. 
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c) Contribuir con la Autoridad de Aplicación en la elaboración e implementación del Registro de fabricantes, importadores y distribuidores de 

plásticos de un solo uso; y un Registro de Emprendedores Sustentables que produzcan utensilios, bolsas u otros productos ecológicos 

biodegradables, sustentables y amigables con el ambiente. 

d) Evaluar y aplicar el Programa de Responsabilidad Ambiental, en las condiciones establecidas en el Artículo 17. 

e) Implementar los mecanismos de incentivo, campañas de educación o concientización y toda disposición que establezca la Autoridad de Aplicación 

Provincial en cumplimiento de los objetivos estatuidos en la presente Ley. 

f) Implementar políticas de desarrollo sustentable y sostenible que incorporen programas de incentivo para el desarrollo tecnológico, con el objeto de 

facilitar la readecuación del sector productivo en el proceso de reducción del uso y fabricación de plásticos de un solo uso y su reemplazo por otras 

alternativas que con lleven un menor impacto ambiental tanto en su proceso de producción como en el de su descarte final, que serán elaboradas en 

coordinación con el Ministerio de Ambiente.- 

ARTÍCULO 21º. - Programas de incentivo. La Autoridad de Aplicación Provincial en coordinación con las Autoridades Locales Competentes y organismos 

pertinentes, deberá implementar medidas de incentivos con el objeto de favorecer y acompañar el proceso de sustitución y fabricación de plásticos de un solo 

uso y su reemplazo por otras alternativas que conlleven un menor impacto ambiental tanto en su proceso de producción como en el de su descarte final.- 

ARTÍCULO 22º. - Interés Provincial. Es de interés provincial la promoción del uso de bolsas a base de tejido vegetal o animal que puedan descomponerse 

mediante la acción de agentes biológicos y que permitan su reincorporación natural al suelo, como así también la promoción de bolsas de biopolímeros.- 

ARTÍCULO 23º. - Reglamentación. La Autoridad de Aplicación Provincial reglamentará la presente Ley, dentro de los ciento ochenta (180) días desde su 

entrada en vigencia.- 

ARTÍCULO 24º. - Déjese sin efecto toda disposición que se oponga a la presente. - 

ARTÍCULO 25 º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 de Junio de 2022.- 

 

Dr. Javier G. Olivera Rodríguez 

Secretario Parlamentario 

Legislatura de Jujuy 

 

C.P.N. Carlos G. Haquim 

Presidente  

Legislatura de Jujuy 

 

PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY. - 

EXPTE. Nº 200-205/2022.- 

CORRESP. A LEY Nº 6283.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY,  22 JUN. 2022.-  

Téngase por LEY DE LA PROVINCIA , cúmplase, comuníquese, publíquese íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, 

pase al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático; Ministerio de Gobierno y Justicia; Ministerio de Hacienda y Finanzas; Ministerio de Desarrollo 

Económico y Producción; Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda; Ministerio de Salud; Ministerio de Desarrollo Humano; 

Ministerio de Educación; Ministerio de Trabajo y Empleo; Ministerio de Cultura y Turismo; Ministerio de Seguridad; Ministerio de Planificación Estratégica y 

Modernización y Secretaría General de la Gobernación para su conocimiento. Oportunamente, ARCHÍVESE.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1344-S/2020.-  

EXPTE Nº 723-761/2015.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 JUL. 2020.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Téngase por cumplidos los servicio de guardia prestados por el Dr. Juan Carlos Sayago, CUIL 20-13050683-7, categoría C (j-2), 

Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley 4418 de la Unidad de organización R6-01-11 del Hospital "Dr. Oscar Orias", con el adicional por 

permanencia en guardia del (30 %) por e! periodo del 11 de febrero de 1993 al 30 de septiembre de 1995 y desde el 01 de agosto de 1999 al 13 de diciembre de 

2001, del (60%) por el periodo del 14 de diciembre de 2001 al 13 de diciembre de 2006 y del (90%) a partir del 14 de diciembre de 2006 al 13 de diciembre de 

2011.- 

ARTICULO 2°. - Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a las partidas presupuestarias "03-10-15-01-26 para el Pago de Obligaciones No Comprometidas 

Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, la erogación que demande el pago del 

adicional por permanencia en guardia del Dr. Juan Carlos Sayago, correspondiente al (90%) sobre la categoría de ingreso, a partir del 02 de agosto de 2016 por 

encontrarse prescripto los periodos anteriores en virtud de lo dispuesto en los Arts. 4027 Código de Vélez Sarsfield, 2537 y 2562 del Código Civil y Comercial 

de la Nación. - 

Ejercicio 2020:  

La partida de Gastos en Personal, asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud Unidad de Organización 61-11 Hospital "Dr. Oscar Orlas".- 

ARTICULO 3°. - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 4º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de 

la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 414-SEP/2022.- 

EXPTE. Nº 723-761/2015.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 MAYO 2022.-  

EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 

RESUELVE:  
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ARTICULO 1º. -  Modificar el ejercicio económico consignado en el Artículo 2° del Decreto N° 1344-S-2020 y autorizar la imputación del gasto contra los 

créditos presupuestarios del Ejercicio 2022 - Ley N° 6256.- 

ARTICULO 2°. - Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto N° 1344-S-2020 y luego remítanse estas actuaciones a 

Contaduría de la Provincia.- 

 

C.P.N. Fortunato Esteban Daher 

Secretario de Egresos Públicos 

 

DECRETO Nº 2276-S/2020.-  

EXPTE Nº 714-3534/2017.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2020.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCI A  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la erogación derivada del Expte. N° 714-3534/17, Caratulado: "NOTA SRA. SANDRA 

MANSILLA SOLICITA EL ADICIONAL POR CRITICIDAD" cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de !as autoridades 

responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la 

Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos- Ejercicio 2.020- Ley N° 6149, informada por 

la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación; ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 

ARTICULO 2°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 3°. - Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 

Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 416-SEP/2022.- 

EXPTE. Nº 714-3534/2017.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 MAYO 2022.-  

EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. -  Modificar el ejercicio económico consignado en el Artículo 2° del Decreto N° 2276-S-2020 y autorizar la imputación del gasto contra los 

créditos presupuestarios del Ejercicio 2022 - Ley N° 6256.- 

ARTICULO 2°. - Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto N° 2276-S-2020 y luego remítanse estas actuaciones a 

Contaduría de la Provincia.- 

 

C.P.N. Fortunato Esteban Daher 

Secretario de Egresos Públicos 

 

DECRETO Nº 4959-S/2021.-  

EXPTE Nº 713-41/2019.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2021.-  

EL GOBERNADOR  DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Modificase el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos, Ejercicio 2021, Ley Nº 6.213, conforme se indica a continuación:  

JURISDICCION       ñRò      MINISTERIO DE SALUD 

U. de O.: R 6-01-01     Centro Sanitario 

 

SUPRIMASE 

Categoría       Nº de Cargos  

E                     1 

Agrup. Profesional  

Escalafón Profesional 

Ley Nº 4135 modif. Nº 4418 

Total                1 

CREASE: 

Categoría        Nº de Cargos  
A                       1 

Agrup. Profesional  

Escalafón Profesional 

Ley Nº 4135 modif. Nº 4418 

Total                1 

ARTÍCULO 2°. -  Téngase por designada en carácter de interino, a la Dra. Maité Dipierri, CUIL 27-32876998-6, en el cargo categoría A, 

Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4135 modif. N° 4418, para cumplir funciones de médica Oftalmóloga en la U. de O.: R 6-

01-01, del Centro Sanitario-Centro de Especialidades Norte, a partir del 7 de junio de 2.019 y hasta el llamado a concurso del mismo.- 

ARTÍCULO 3º. - La erogación del presente trámite se atenderá de conformidad a las siguientes previsiones del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos Ejercicio 2.021, Ley N° 6.213, que se indican a continuación: 

EJERCICIO 2.021:  

Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización R 6-01-01 Centro Sanitario.- 

EJERCICIOS ANTERIORES (Período no consolidado):  

Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26: Para pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 

correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a ejercicios 
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anteriores. A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes las que previa revisión por 

parte de Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 

ARTÍCULO 4°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 5°. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía, de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 5358-HF/2022.-  

EXPTE Nº 511-1086/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ABR. 2022.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Apruébese la nueva estructura orgánica-funcional de la Jurisdicción "C" MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS - UNIDAD 

DE ORGANIZACIÓN 2A - CONTADURIA DE LA PROVINCIA, asignándose las misiones y funciones correspondientes conforme los Anexos I y II  

que integran el presente y facultándose a la misma al dictado de las normas de procedimiento y funcionamiento interno.- 

ARTICULO 2°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se atenderá con las partidas de Gastos en Personal correspondiente a 

la Jurisdicción "C" Ministerio de Hacienda y Finanzas  Unidad de Organización 2A - Contaduría de la Provincia.- 

ARTICULO 3°. - Déjese sin efecto cualquier norma que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 4°. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a 

Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y 

Finanzas.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 5618-E/2022.- 

EXPTE Nº 1050-811/2020.- 

C/Agreg. 1059-515/2019.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 MAY. 2022.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º .- Dispónese la Iniciación del Procedimiento Administrativo a cargo del Ministerio de Educación destinado a declarar la 

prescripción adquisitiva operada respecto del inmueble individualizado catastralmente como: Matricula E-17008-149 S.A. HARDCASTLE, 

Circunscripción 5, Sección 1, Manzana VI, Parcela 1, Padrón E-149, del Departamento de Ledesma, Ubicación Yuto, por las razones expuestas 

en el exordio. 

ARTÍCULO 2°. - Autorízase a la Dirección Provincial de Inmuebles a confeccionar el Plano de Mensura y división para Prescripción Administrativa sobre el 

inmueble donde se encuentra emplazada la Escuela N° 253 "Provincia de Chaco".- 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a los Titulares Registrales del inmueble individualizado en el artículo precedente y/o a quienes se creyeren con derechos sobre el 

mismo de la iniciación del presente procedimiento administrativo, mediante la publicación de edictos tres (3) veces en cinco (5) días en el Boletín Oficial y en 

un diario Local a fin de que comparezcan a estar a derecho en el término de diez (10) días hábiles a contar desde la última publicación.- 

ARTÍCULO 4°. - Regístrese, agréguese copia en autos, y pase a Fiscalía de Estado para toma de razón. Cumplido, publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a la Dirección Provincial de Inmuebles y archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

22/24/27 JUN.-  

 

DECRETO Nº 5662-MS/2022.- 

EXPTE Nº 200-226/2021 

C/Agdos: Nº 1400-147/2020 y 1401-035/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 MAY. 2022.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Rechazase el Recurso Jerárquico interpuesto por el OFICIAL PRINCIPAL SANCHEZ OLIVERA RAMÓN EDUARDO, D.N.I N° 

33.254.931, Legajo N° 16.515, contra de Resolución N° 000180-MS/21, confirmándose la misma por las consideraciones expuestas en el exordio.- 

ARTICULO 2°. -Notifíquese. Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para 

conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 000113-MS/2022.- 

EXPTE. Nº 1412-451/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 ABR. 2022.- 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Seguridad y la Srta. Tejerina 

Sánchez Tamara Eliana, D.N.I N° 38.471.741, con Categoría 20 - Escalafón General de la Administración Pública, prestando servicios en el ámbito del 

http://boletinoficial.jujuy.gob.ar/wp-content/uploads/2016/Boletines/Varios/DEC5358-E-ANEXOI.pdf
http://boletinoficial.jujuy.gob.ar/wp-content/uploads/2016/Boletines/Varios/DEC5358-E-ANEXOII.pdf
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Ministerio de Seguridad, desde el 23 de Diciembre al 31 de Diciembre del 2020, con Adicional del 50% por Función, cuyo texto corre agregado a fs. 26 de 

autos.- 

ARTÍCULO 2º. - La erogación emergente, se atendió con afectación a la Partida Presupuestaria: 1.7.1.1.1.2.1.9. "Personal Contratado" de la Jurisdicción "Y1" 

Ministerio de Seguridad, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2020- Ley N° 6.149/2019.- 

ARTICULO 3°. - Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el 

Boletín Oficial, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Coordinación de Administración y Personal del 

Ministerio de Seguridad para conocimiento. Cumplido vuelva, a sus efectos.- 

 

Cte. My. (R ) Luis Alberto Martín 

Comisario General ( R) 

Ministro de Seguridad 

 

RESOLUCION Nº 000123-MS/2022.- 

EXPTE. Nº 1400-170/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 MAYO 2022.- 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de Seguridad Pública y la Sra. 

Bonvini María Luciana, D.N.I. N° 36.787.851 con Categoría 15 - Escalafón General, para prestar servicios en la Coordinación de Bienestar de Seguridad para 

realizar tareas administrativas, desde el 01 de Junio al 31 de Diciembre del 2021, cuyo texto corre agregado a fs. 29 de autos.- 

ARTICULO 2º. - Tomen razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial. Pasa sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Coordinación de Administración y Personal del 

Ministerio de Seguridad para conocimiento. Cumplido, vuelva a sus efectos.- 

 

Cte. My. (R ) Luis Alberto Martín 

Comisario General ( R) 

Ministro de Seguridad 

 

RESOLUCION Nº 320-ISPTyV/2021.- 

EXPTE. Nº 1217-P-1987.-  

Agreg. Expte. Nº 0516-994/1995.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 ABR. 2021.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Adjudicar en propiedad a título oneroso a favor de los Sres. FERNÁNDEZ, JUANA, DNI N° 10.992.715 y FARFÁN FACUNDO, DNI N° 

11.598.777, el terreno fiscal individualizado como Lote N° 5, Manzana N° 321, Padrón A-63319, Matrícula A-10858, ubicado en Barrio Alto Comedero 

(Sector B5) de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerando.- 

ARTICULO 2º. - Determinar en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA ($132.160), el valor del inmueble, el que se vende a 

plazo a la interesada, en CIENTO TREINTA Y DOS (132) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera de PESOS MIL CIENTO SESENTA ($1.160), 

y las restantes de PESOS MIL ($1.000), las que vencerán del 1 al 10 de cada mes, estableciendo que los saldos deudores se actualizarán de acuerdo a lo 

previsto por Resolución Nº 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Art. 12 del Decreto N° 5801-ISPTyV-2017.- 

ARTÍCULO 3º. - Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a los interesados, a 

través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, 

contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 

5801-ISPTyV./2017.- 

ARTÍCULO 4º. - Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá 

la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe 

adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 

notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar 

la garantía hipotecaria que se fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 

ARTÍCULO 5º. - Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, para que una vez pagada la primera cuota, proceda a otorgar 

escritura traslativa de dominio a favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.- 

ARTÍCULO 6º .- Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos 

fiscales urbanos, que inicien o ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los 

programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.- 

ARTÍCULO 7º. - Prohibir a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido 

en el art. 75, inc. 3 de la Ley 3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 

ARTÍCULO 8º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, notifíquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la 

Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos, Dirección Provincial de Inmuebles, 

Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial, cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y 

Vivienda.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 952-ISPTyV/2021.- 

EXPTE. Nº 0516-1863/1995.-  

Agreg. Expte. Nº 0516-0472/2006.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUL. 2021.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  
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ARTICULO 1º. - Adjudicar en propiedad a título oneroso a favor de los Sres. Vilte, Carlos Renato, DNI N° 27.647.559 y López, Patricia, DNI N° 28.023.048; 

el terreno fiscal individualizado como Lote N° 19, Manzana N° 1011, Padrón A-107267, Matrícula A-82865, ubicado en el Barrio Alto Comedero (Sector B6) 

de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerando.- 

ARTICULO 2°. - Determinar en la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ ($92.610), el valor del inmueble, el que se vende a plazo a 

la interesada, en DOSCIENTOS TREINTA Y UNO (231) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera de PESOS SEISCIENTOS DIEZ ($610), y las 

restantes de PESOS CUATROCIENTOS ($400) las que vencerán del 1 al 10 de cada mes, estableciendo que los saldos deudores se actualizarán de acuerdo a lo 

previsto por Resolución Nº 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Art. 12 del Decreto N° 5801-ISPTyV-2017.- 

ARTÍCULO 3º. - Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a los interesados, a 

través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, 

contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 

5801ISPTyV./2017.- 

ARTÍCULO 4º. - Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá 

la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe 

adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 

notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar 

la garantía hipotecaria que se fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 

ARTÍCULO 5º. - Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, para que una vez pagada la primera cuota, proceda a otorgar 

escritura traslativa de dominio a favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.- 

ARTÍCULO 6º. - Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos 

fiscales urbanos, que inicien o ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los 

programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.- 

ARTÍCULO 7º. - Prohibir a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido 

en el art. 75, inc. 3 de la Ley 3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 

ARTÍCULO 8°. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, notifíquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la 

Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos, Dirección Provincial de Inmuebles, 

Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial, cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y 

Vi vienda.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 185-MCYT/2022.- 

EXPTE. Nº 1300-33-2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 MAYO 2022.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, 

representada por el Lic. Federico Posadas, y el Sr. LIQUIN GUSTAVO BENITO CUIL 20-21321204-5 Categoría 1 del Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 

01/01/2021 al 31/12/2021.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021; Jurisdicción 

"X1" - Ministerio de Cultura y Turismo, Partida 1-2-1-9-7 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°. - Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 186-MCYT/2022.- 

EXPTE. Nº 1300-32-2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 MAYO 2022.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, 

representada por el Lic. Federico Posadas, y la Sra. LAZZARI NADIA ANAHI CUIL 27-26800436-5 Categoría 1 del Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 

01/01/2021 al 31/12/2021.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021; Jurisdicción 

"X1" - Ministerio de Cultura y Turismo, Partida 1-2-1-9-7 Personal Contratado.- 

ARTIC ULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 93-SGG/2022.- 

EXPTE. Nº 200-170/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAYO 2022.-  

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría General de la Gobernación, 

representada, por su titular C.P.N. HECTOR FREDDY MORALES  y el agente DANIEL ALEJANDRO ALETTI, CUIL N° 20 -25931248-6, Categoría 10 

del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de junio al 31 de diciembre de 2021, por 

los motivos expuestos en el exordio.- 
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ARTICULO 2°. - La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción 

"A" - Gobernación -U. de O.: "2" Secretaría General de la Gobernación - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva a la Secretaría 

General de la Gobernación a sus efectos.- 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 

Secretario General de la Gobernación 

 

RESOLUCION Nº 94-SGG/2022.- 

EXPTE. Nº 253-0007/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAYO 2022.-  

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, 

representada, por su titular Sr. CARLOS GUARI y el agente FRANCISCO ARIEL TOLOSA, CUIL N° 23 -24947853-9, Categoría A-1 del Escalafón 

Profesional de la Administración Pública Provincial - Ley N° 4413, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por los 

motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción 

"A" - Gobernación -U. de O.: "2 J" Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto Partida 1- 2- 1-9 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Secretaría de Comunicación y Gobierno 

Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 

Secretario General de la Gobernación 

 

RESOLUCION Nº 421-SEP/2022.- 

EXPTE. Nº 715-2302/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 MAYO 2022.- 

EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Modificar el ejercicio económico consignado en el Artículo 1° del Decreto N° 4635-S-2021 y autorizar la imputación del gasto contra los 

créditos presupuestarios del Ejercicio 2022 - Ley N° 6256.- 

ARTICULO 2º. - Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto N° 4635-S-2021 y luego remítanse estas actuaciones a 

Contaduría de la Provincia.- 

 

C.P.N. Fortunato Esteban Daher 

Secretario de Egresos Públicos 

 

RESOLUCION Nº 074-SOTyV/2022.- 

EXPTE. Nº 617-361/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2022.-  

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de los beneficiarios detallados en el Anexo Único de la presente que resultaron 

seleccionados en el sorteo realizado en fecha 12 de noviembre de 2020, beneficios ubicados todos en FRACCIÓN 10 HAS - PADRÓN A-98566 - PARCELA 

1170, quienes no han hecho efectivo el cumplimiento de las Bases y Condiciones del sorteo mencionado y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Dispóngase la baja de toda documentación a su nombre y la sustitución de los beneficios caducos en el artículo anterior con beneficiarios 

suplentes y/o los que conforme la normativa vigente y lo dispuesto en el mecanismo de Bases y Condiciones resulten aptos.- 

ARTICULO 3°. - Regístrese, pase a la Dirección de Hábitat Obras Civiles a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2 del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación - en forma sintética- y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno 

Abierto para su difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Ing. C. Humberto García 

Secretario de Ordenamiento Territorial y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 012-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-094/2022.- 

AGRE. EXP.: 617-782/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 ENE. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de lo derechos y acciones de la Sra. CALISAYA MARCELA ADRIANA D.N.I. N° 32877612 y del Sr. LOPEZ 

CARLOS DANIEL DNI Nº 33764271,  junto a su grupo familiar, acordados por el CERTIFICADO DE POSESION N° 4156 sobre el lote 33, Manzana 

12 (BIS), ubicado en el loteo denominado "FRACC. 47 HAS. PAD A- 92598- Parc. 1172ò, de la Ciudad de S.S. de Jujuy; Departamento Dr. Manuel Belgrano, 

Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los 

motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del CERTIFICADO DE POSESION N° 4156 

sobre el lote 33, Manzana 12 (BIS), ubicado en el loteo denominado "FRACC. 47 HAS. PAD A- 92598- Parc. 1172ò, de la Ciudad de S.S. de Jujuy; 

Departamento Dr. Manuel Belgrano a nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 
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ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. 

FLORES NANCY IVANNA MILENA D.N.I. N°42349721, junto a su grupo familiar sobre el lote 33, Manzana 12 (BIS), ubicado en el loteo 

denominado "FRACC. 47 HAS. - PAD. A92598 - Parc. 1172, de la ciudad de S. S. de Jujuy; Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de 

Jujuy. 
ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 013-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-091/2022.-  

AGRE. EXP.: 617-766/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 FEB. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. GUERRERO RITA ALEJANDRA D.N.I. N° 32159558, junto a su grupo 

familiar, acordados por el CERTIFICADO DE POSESION N°4140 sobre el lote 04, Manzana 12 (BIS), ubicado en el loteo denominado "FRACC. 47 HAS. - 

PAD. A-92598 - Parc. 1172", de la ciudad de S. S. de Jujuy; Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco 

Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2º. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del CERTIFICADO DE POSESION N° 4140 

sobre el lote 04, Manzana 12 (BIS), ubicado en el loteo denominado "FRACC. 47 HAS. PAD. A-92598 - Parc. 1172", de la ciudad de S. S. de Jujuy; 

Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy a nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la, Sra. FLORES 

MARIANELA DEL PILAR D.N.I. N° 40898650, junto a su grupo familiar sobre el lote 04, Manzana 12 (BIS), ubicado en el loteo denominado "FRACC. 47 

HAS. - PAD. A-92598 Parc. 1172", de la ciudad de S. S. de Jujuy; Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 015-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 618-807/2018.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 FEB. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. TARIFA CLAUDIA AMANDA D.N.I. N° 26475754 y del Sr. LOPEZ 

ANDRES ARIEL D.N.I. N° 24258107, junto a su grupo familiar, acordados por el ACTA DE ADJUDICACION S/N° sobre el lote 16, Manzana 84, ubicado 

en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. San Martin; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco 

Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2º. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del ACTA DE ADJUDICACION S/N° sobre el 

lote 16, Manzana 84, ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. San Martin; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. LOPEZ ANA 

LILIANA D.N.I. N° 25078528 y del Sr. ESTRADA HIPOLITO DALMIRO D.N.I. N° 20389716, junto a su grupo familiar sobre el lote 16, Manzana 84, 

ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. San Martin; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 017-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-249/2022.- 

AGRE. EXP.:  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAR. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de lo derechos y acciones de la Sra. CARMONA MARGARITA D.N.I. N°31201918 y del Sr. CHOROLQUE 

ROGELIO D.N.I. Nº 25222545, junto a su grupo familiar, acordados por el ACTA DE ADJUDICACION  N° 5946 sobre el lote 04 Manzana 11, ubicado en el 

loteo denominado "Nuevo Loteoò de la localidad de Aguas Calientes;  Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco 

Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del ACTA DE ADJUDICACION  N° 5946 sobre 

el lote 04 Manzana 11, ubicado en el loteo denominado "Nuevo Loteoò de la localidad de Aguas Calientes;  Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 
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ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. 

SALVATIERRA NOEMI DEL ROSARIO ESTEFANIA D.N.I. N° 36450706 y al Sr. COLQUE SERGIO RUBEN D.N.I. N° 29879611, junto a su 

grupo familiar sobre el lote 04, Manzana 11, ubicado en el loteo denominado "Nuevo Loteo", de la localidad de Aguas Calientes; Departamento El 

Carmen, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento 

 

RESOLUCION Nº 021-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-262/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 ABR. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de los beneficiarios detallados en el Anexo Único de la presente, por los motivos 

expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2º. - Notifíquese de la presente y de la caducidad dispuesta a las personas detalladas en el Anexo Único.- 

ARTICULO  3°.- Disponer la sustitución de los beneficios caducos en el artículo anterior con los beneficiarios que determine la Coordinación de Hábitat.- 

ARTÍCULO 4º. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2º del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para su difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 022-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-251/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 ABR. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. MALLON ALICIA ROSA D.N.I. N° 25689668, junto a su grupo familiar, 

acordados por el ACTA DE ADJUDICACION S/N° sobre el lote 15, Manzana 27, ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. 

San Martin; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia 

jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2º. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del ACTA DE ADJUDICACION S/N° sobre el 

lote 15, Manzana 27, ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. San Martin; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. SUGASTTI 

YESICA SOLEDAD D.N.I. N° 30995266 y del Sr. ZELAYA RUBEN ALEJANDRO D.N.I. N° 31798407, junto a su grupo familiar sobre el lote 15, Manzana 

27, ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. San Martin; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2º y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 023-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-258/2022.- 

AGRE. EXP.: 618-1747/2018.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 ABR. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. GUTIERREZ CECILIA MELISA D.N.I. N° 38162329 y del Sr. 

LEGUIZAMON FEDERICO ARNALDO D.N.I. N° 28622856, junto a su grupo familiar, acordados por el CERTIFICADO DE POSESION N° 2197 sobre el 

lote 08, Manzana 05, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy, el cual fuera 

emitido en el marco Programa dé Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del CERTIFICADO DE POSESION N° 2197 

sobre el lote 08, Manzana 05, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. LOZANO TANIA 

JUDITH D.N.I. N° 33553660 , juntó a su grupo familiar sobre el lote 08, Manzana 05, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile 

Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 
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Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 024-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-286/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 ABR. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. MOLINA DAIANA ELIZABETH D.N.I. N° 37918872 y del Sr. SILVA 

HECTOR LEONARDO D.N.I. N° 39201836, junto a su grupo familiar, acordados por el ACTA DE ADJUDICACION N° 6257 sobre el lote 30, Manzana 69, 

ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. San Martín Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el 

marco Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del ACTA DE ADJUDICACION N° 6257 sobre 

el lote 30, Manzana 69, ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad de Ldor. Gral. San Martín; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 

ARTIC ULO 3°.- Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. CANIZA 

CLAUDIA ARACELI D.N.I. N° 39808489, junto a su grupo familiar sobre el lote 30, Manzana 69, ubicado en el loteo denominado "40 HAS.", de la localidad 

de Ldor. Gral. San Martin; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Articulo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 026-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-287/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. ROMERO MARIEL ADRIANA D.N.I. Nº 35308429, junto a su grupo familiar, 

acordados por el ACTA DE ADJUDICACION Nº 6764 sobre el lote 04, Manzana 57, ubicado en el loteo denominado ñLa Cu¶aò, de la localidad de Ldor. 

Gral. San Martin; Departamento Ledesma Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco Programa de Emergencia Habitacional ñUn Lote para cada 

familia juje¶a que lo necesite.ò; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del ACTA DE ADJUDICACION N° 6764 sobre 

el lote 04, Manzana 57, ubicado en el loteo denominado "La Cuña", de la localidad de Ldor. Gral. San Martín; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. PAREDES 

NATALIA PAMELA D.N.I. N° 33326313, junto a su grupo familiar sobre el lote 04, Manzana 57, ubicado en el loteo denominado "La Cuña", de la localidad 

de Ldor. Gral. San Martín; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.- 

ARTICUL O 4°.- A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCION Nº 028-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-290/2022.- 

AGRE. EXP.: 618-783/2019.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAY. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. MIRANDA YAMILA MARISEL D.N.I. N° 36929021 y del Sr. CARRANZA 

WENCESLAO JAVIER D.N.I. N° 32749783, junto a su grupo familiar, acordados por el CERTIFICADO DE POSESION N° 3006 sobre el lote 09, Manzana 

07, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco 

Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del CERTIFICADO DE POSESION N° 3006 

sobre el lote 09, Manzana 07, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile 'Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior. 

ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. VILTE CELIA 

ANALIA D.N.I. N° 31581238, junto a su grupo familiar sobre el lote 09, Manzana 07, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile 

Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 
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RESOLUCION Nº 029-SSOT/2022.- 

EXPTE. Nº 619-291/2022.-  

AGRE. EÑXP.: 618-793/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 MAY. 2022.-  

EL SUB SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

RESUELVE:  

ARTICULO 1°. - Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. BELTRAN MARIA ANGELA D.N.I. N° 25706028 y del Sr. MASSACCESI 

RAUL OSVALDO D.N.I. N° 24246087, junto a su grupo familiar, acordados por el CERTIFICADO DE POSESION N° 3016 sobre el lote 12, Manzana 08, 

ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile Pintado, Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy, el cual fuera emitido en el marco 

Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2º. - Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación del CERTIFICADO DE POSESION N° 3016 

sobre el lote 12, Manzana 08, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy a 

nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°. - Por medio de Dirección de Hábitat Obras Civiles procédase a la continuación del trámite administrativo a favor de la Sra. MOGRO KAREN 

DAIANA D.N.I. N° 38747547, junto a su grupo familiar sobre el lote 12, Manzana 08, ubicado en el loteo denominado "10 HAS.", de la localidad de Fraile 

Pintado; Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 4°. - A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.- 

ARTICULO 5°. - Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° y 3° del presente. Por Coordinación de 

Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, archívese.- 

 

Arq. Moisés Aníbal Jorge 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

 

RESOLUCIÓN Nº 209-SByDS/2022.- 

EXPEDIENTE N° 1102-S-2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAY. 2022.-  

VISTO:  

El Expte. N° 1102-321-S-2021. Iniciado por: SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Asunto: LLAMADO A 

AUDIENCIA PUBLICA en Expte. N° 1102-928-2021. Iniciado por: ROIS JORGE LUIS. Asunto: Presenta Plan de Cambio de uso de Suelo en la Finca ñEl 

Arenalò ï ubicada en el Dsto. Lavayen, Dpto. San Pedro.- 

Las actuaciones del Expte. N° 1102-928-2021. Iniciado por: ROIS JORGE LUIS. Asunto: Presenta Plan de Cambio de uso de Suelo en la Finca denominada 

ñEl Arenalò, ubicada en el Dsto. Lavayen, Dpto. San Pedro.- 

La Ley NÜ 5063 ñGeneral del Medio Ambienteò, el Decreto Reglamentario NÜ 5980/06 ñEvaluaci·n de Impacto Ambiental y Normas T®cnicas de Calidad 

Ambiental para la protección de la Atmósfera, de las Aguas y del Sueloò, su modificatorio Decreto NÜ 9067/07, la Ley Provincial NÜ 5317/2002 de Audiencias 

Públicas y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018, el Decreto Provincial Nº 6639-PMA/2006, Decreto Acuerdo Nº 1599-G/2020, la Resolución Nº 

000028-G/2020, la Ley Procesal Administrativa de la Provincia de Jujuy N° 1886, la Ley N° 5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y sus Decretos N° 01-G/19, y; 

CONSIDERANDO:  
Que, por el Expte. N° 1102-928-2021. Iniciado por: ROIS JORGE LUIS. Asunto: Presenta Plan de Cambio de uso de Suelo en la Finca denominada ñEl 

Arenalò- ubicada en el Dsto. Lavayen, Dpto. San Pedro, el Sr. ROIS JORGE LUIS, ha solicitado la factibilidad ambiental del proyecto de Plan de Cambio de 

Uso de Suelo en la Finca mencionada, el cual se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) previsto en el Decreto 

Provincial NÜ 5980/06 reglamentario de la Ley Provincial NÜ 5063 ñGeneral del Medio Ambienteò, modificado por el Decreto NÁ 9067/07, tramitado ante esta 

Autoridad de Aplicación provincial; 

Que, la Evaluación del Impacto Ambiental es un instrumento de política ambiental de fundamental importancia, caracterizado como un procedimiento técnico-

administrativo destinado a identificar, interpretar, prevenir, evitar o disminuir las consecuencias o efectos que tengan, sobre los elementos que integran el 

ambiente natural y humano, los proyectos de obras o actividades públicas o privadas. 

Que, resulta aconsejable diferenciar los proyectos de obras o actividades de mayor o menor impacto ambiental, para someterlos, según ello, a procedimientos 

de mayor o menor rigurosidad; siendo necesario incluir en estos procedimientos de evaluación de impacto ambiental, la participación de la comunidad 

involucrada, mediante la debida publicidad y el mecanismo de las Audiencias Públicas. 

Que, el artículo 3° del Decreto N° 9067/07, modificatorio del artículo 22° del Decreto N° 5980/06, establece que la Autoridad de Aplicación decidirá si 

corresponde la difusión del estudio de impacto ambiental de un proyecto por otros medios, además del Boletín Oficial de la Provincia, entre los que se 

encuentra la Audiencia Pública, y que en todos los casos se asegurará el acceso a la información y la consideración de las observaciones que formulen los 

interesados, previo a la emisión del Dictamen de Factibilidad Ambiental. 

Que, el artículo 4° del Decreto Nº 9067/07, modificatorio del artículo 23° del Decreto Nº 5980/06, dispone que para el caso en que la Autoridad de Aplicación 

resuelva que la consulta del proyecto se realice mediante el procedimiento de Audiencia Pública, la misma se regirá íntegramente por el procedimiento previsto 

en la Ley Nº 5317, modificada por la Ley Nº 6060, con el fin de poner a consideración de la comunidad interesada sobre el proyecto y/o actividad sometido a 

evaluación de impacto ambiental. 

Que, según expresa el artículo 2° de la mencionada Ley Nº 5317 modificada por el artículo 1° de la Ley Nº 6060 corresponde al Poder Ejecutivo Provincial 

designar a un ñInstructor Coordinadorò quien deber§ presidir y dirigir personalmente la Audiencia Pública, y quien a su vez deberá realizar la convocatoria para 

la misma. 

Que, asimismo, deber§ el Instructor Coordinador junto con la convocatoria, habilitar un ñRegistro de Participantesò en el que se asentarán los inscriptos 

numerados por orden cronológico, debiendo el mencionado registro permanecer habilitado hasta 24 horas antes de la celebración de la Audiencia. 

Que, el artículo 9° de la Ley Nº 5317, modificado por el artículo 2° de la Ley Nº 6060, expresa que el Instructor Coordinador deberá difundir la convocatoria a 

la Audiencia Pública con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: 1. EI Boletín Oficial de la 

Provincia, por lo menos tres (3) veces en los diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. 2. A través de medios digitales de difusión que utilice en 

forma habitual el organismo convocante, en donde se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. 

Y, 3. Cualquier otro medio que contribuya a una mayor difusión.  

Que, en dicha publicación se deberá indicar que el Estudio de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del público en los lugares que fije la Autoridad de 

Aplicación, para que puedan dirigirse los interesados a consultar el mismo.  

Que, en el marco de la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, por el artículo 1° del Decreto Acuerdo Nº 1599-G/2020 se modificó el artículo 3° de la 

Ley N° 5317, estableciendo que todas las Audiencias P¼blicas previstas por dicha ley ñépodr§n ser presenciales, virtuales o mixtasò, y que las presenciales 

ñéadmitir§n la citaci·n y comparendo personal de participantes, expositores y p¼blico en espacio f²sico determinadoò; las virtuales ñé se citar§n, 

desarrollarán y transmitirán en forma telemática, garantizando que participantes, expositores y público tomen intervención a través de medios digitales 

dispuestos por la autoridad convocante.ò; y las mixtas ñécombinar§n las modalidades anterioresò. 
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Que, teniendo en cuenta la situación sanitaria actual y a fin de garantizar la posibilidad de participación a todos los ciudadanos interesados en hacerlo, se ha 

considerado conveniente realizar la convocatoria a una audiencia pública bajo la modalidad mixta. 

Que, en este contexto, resulta necesario arbitrar las medidas que permitan garantizar la realización de audiencias públicas en el ámbito de la Provincia de Jujuy 

toda vez que las mismas constituyen una instancia de participación en el proceso de toma de decisión administrativa o legislativa; 

Que, la mencionada audiencia se ajustar§ al ñProcedimiento de Audiencias P¼blicas Virtualesò, que como Anexo Đnico integra la Resolución Nº 000028-

G/2020, el cual constituye un reglamento básico para instrumentar en la oportunidad que se plantee la modalidad de trabajo entre el organismo convocante a la 

audiencia virtual/mixta y los participantes, con el objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales de transmisión del Covid-19. 

Que, atento a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo N° 5875 y al Decreto N° 1-G-2019 corresponde a la Secretaría de B. y Desarrollo 

Sustentable intervenir en autos, actualmente a cargo del Ministerio de Ambiente. 

Por ello; 

LA SRA. SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE  

RESUELVE:  

ARTICULO Nº 1°:  Convocar a Audiencia Pública a desarrollarse bajo la modalidad Mixta de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 5317 de 

ñAudiencias P¼blicasò (modificado por el art²culo 1° del Decreto Acuerdo Nº 1599-G/2020) para el día 28 de Junio de 2022 a las 09:30 horas, con el fin de dar 

tratamiento al proyecto "Plan de Cambio de Uso de Suelo, con fines agr²colas en Finca ñEl Arenalò, ubicado en, Dpto. San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, 

de propiedad del Sr. Jorge Luis Rois, el cual se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por esta Autoridad de Aplicación 

Provincial. 

ARTÍCULO Nº 2°:  La Audiencia Pública convocada en el artículo 1° se realizará: 1) virtualmente, a través de una plataforma telemática a definir con la 

debida antelación (Zoom, Meet, o similar); y 2) presencialmente, en el Salón de Uso Múltiples de la Localidad de Santa Clara ubicado en el Centro de dicha 

Localidad.- Los primeros veinte (20) inscriptos participaran de forma presencial, respetando las correspondientes Medidas de Bioseguridad y Protocolos por 

COVID-19; al resto de los inscriptos, se le comunicara veinticuatro (24) horas previas la Plataforma a utilizarse. Ambas modalidades quedan reservadas para 

los expositores debidamente inscriptos, instaurándose para aquellos interesados no inscriptos, oyentes y público en general una plataforma de transmisión 

online, mediante Facebook Live, cuyo enlace será de libre acceso y publicado en la página oficial del Ministerio de Ambiente dentro de las Veinticuatro (24) 

horas previas a la celebración de la audiencia.- Se hace saber que el procedimiento se regirá por las disposiciones de la Ley Provincial Nº 5317/2002 de 

Audiencias Públicas, y modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018; el Decreto Nº 1599-G-2020, y la Resolución 0028-G/2020 dictada por el Ministerio de 

Gobierno y Justicia de la Provincia.- 

ARTÍCULO Nº 3°:  El Organismo de Implementación encargado de organizar la Audiencia Pública será la Secretaría de Biodiversidad y Desarrollo 

Sustentable, dependiente del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Jujuy - con domicilio en calle República de Siria N° 147, Segundo Piso - (Teléfono 

0388-4249261 Interno 115), de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, la que deberá disponer la apertura del Registro de Participantes.- 

ARTÍCULO Nº 4°:  La inscripción de los participantes y la presentación de documentación dará inicio el día 07 de junio de 2022 y finalizará el día 27 de junio 

de 2022 a horas 13:00. Los interesados podrán consultar los antecedentes (Expte. Nº 1102-928-2021. Iniciado por: Rois Jorge Luis. Asunto: Presenta Plan de 

Cambio de uso de Suelo en la Finca denominada ñEl Arenalò- ubicada en el Dsto. Lavayen, Dpto. San Pedro), que dieron origen a la presente audiencia, en 

forma digital en www.ambientejujuy.gob.ar, y en forma presencial en la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable dependiente del Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Jujuy con asiento en calle República de Siria N° 147- San Salvador de Jujuy, de lunes a viernes de 08:00 a 13:00, donde se podrá 

además presentar las opiniones y pruebas que se aporten y registrar aquellas que se ofrezcan producir.- Asimismo, para inscribirse como expositor tanto virtual 

como presencial, se habilitarán los siguientes puntos: *Presencialmente en las oficinas de la Secretaría de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, sitas en calle 

República de Siria N° 147- San Salvador de Jujuy, de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas.- *Virtualmente, descargando el formulario editable de la página 

Web del Ministerio de Ambiente, www.ambientejujuy.gob.ar.- Para hacer uso de la palabra durante la audiencia es necesaria la inscripción en el Registro de 

Participantes.- 

ARTÍCULO Nº 5°:  Para la celebraci·n de la Audiencia P¼blica deber§ darse cumplimiento con el Procedimiento de ñAudiencias P¼blicas Mixtasò que integra 

como Anexo Único la Resolución Nº 000028-G/2020.- 

ARTÍCULO Nº 6°:  La difusión de la Audiencia Pública debe ser realizada de acuerdo a lo previsto en el artículo 9° de la Ley N° 5317 (modificado por Ley N° 

6060). A tal fin, solicítese a la Dirección de Educación y Comunicación Ambiental del Ministerio de Ambiente a que proceda a la publicación y difusión de la 

presente Resolución con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización, por los siguientes medios: *EI 

Boletín Oficial de la Provincia, por lo menos tres (3) veces en los diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada.- *A través de medios digitales de 

difusión del Ministerio de Ambiente.- *Cualquier otro medio que contribuya a una mayor difusión.- Y al solicitante Rois Jorge Luis, la difusión de la presente 

Audiencia Publica Mixta, en diarios de circulación de la Provincia, así como también la emisión en radios locales.- 

ARTÍCULO Nº 7°:  Conforme lo establece el art²culo 2Ü de la ley NÜ 5317, des²gnese como ñINSTRUCTOR COORDINADORò al Sr. Director de Bosques y 

Manejo y Uso de Suelo, dependiente de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Jujuy, Ing. Oscar Unzaga, quien será el 

encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia Pública, o quien legalmente lo reemplace.- 

ARTICULO Nº 8°:  Solicitar al Sr. Presidente de la Legislatura de la Provincia, C.P.N. Carlos Haquim, tenga a bien autorizar al personal del Cuerpo de 

Taquígrafos de ese Poder, para que en virtud de lo establecido por el artículo 17° de la Ley N° 5317, labren la versión taquigráfica de lo acontecido en la 

Audiencia Pública. Así también a Escribanía del Gobierno de la Provincia de Jujuy, a fin de que se sirva afectar personal del cuerpo de Escribanos para el 

labrado del acta de lo acontecido.- 

ARTICULO Nº 9° :  Aprobar las normas de funcionamiento de la Audiencia Pública Mixta que, como Anexo único, forma parte de la presente.-  

ARTICULO Nº 10° : Firmado, regístrese por Despacho de esta Secretaría. Notifíquese a la Sra. Ministra de Ambiente de la Provincia, a la Secretaria de 

Calidad Ambiental, a la Dirección de Educación y Comunicación Ambiental, a la Dirección de Asuntos Jurídicos, a la Dirección de Bosques y Manejo y Uso 

de Suelo, a la Secretaria de Pueblos Indígenas de la Provincia de Jujuy, a la Legislatura de la Provincia de Jujuy, a  Escribanía de Gobierno, a la Municipalidad 

de la Localidad de Santa Clara, al Sr. Jorge Luis Rois, a sus efectos. Cumplido, archívese.- 

 

Ing. Estefania Sánchez C. 

Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable 

 

ANEXO: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO  

 

ARTICULO 1º:  Habilitar el Registro de Participantes de la Audiencia Pública Convocada de manera Mixta, para poner a consulta de la Opinión Pública la 

solicitud de factibilidad ambiental del proyecto "Plan de Cambio de uso de Suelo en la Finca ñEl Arenalò, ubicado en el Dsto. Lavayen Dpto. San Pedro de 

Jujuy, Provincia de Jujuy, de propiedad del Sr. Jorge Luis Rois, inmueble individualizado como, Padrón D-12583, Lote 556, y Padron D-12584, Lote 557, 

sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; desde el día 07/06/2022 al 27/06/2022 hasta horas 13:00.- 

ARTICULO 2º:  Podrán ser participantes toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de incidencia 

colectiva, relacionado con la temática de la Audiencia Pública. Las personas jurídicas participarán por medio de sus representantes legales, acreditando 

personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente certificado.- 

ARTICULO 3º:  Los participantes deberán portar su Documento de Identidad, y documentación que acredite la representación de persona jurídica (en caso de 

corresponder), y solicitar su incorporación a la reunión o evento de Audiencia en la modalidad virtual con un mínimo de 15 minutos de antelación.- 

http://www.ambientejujuy.gob.ar.-/


 
Junio, 22 de 2022.- 

Boletín Oficial Nº 68 
 
 

 
 

 

 

1310 

Provincia de JUJUY  

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

 

 

ARTICULO 4º:  A fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos, orden, buen desarrollo y seguridad en las audiencias públicas mixtas, se debe observar las 

siguientes normas de participación por partes de todos los actores intervinientes.- En este sentido, todo participante debe haber leído y aceptado las normas para 

su participación en la Audiencia Pública Mixta, organizada por la autoridad convocante.- 1. Los participantes que deseen hacer uso de la palabra deben 

señalarlo en su inscripción y su intervención/exposición deben estar relacionada necesariamente al objeto de la convocatoria. - 2. El uso de la palabra será en 

estricto orden, conforme a la inscripción realizada. El moderador irá concediendo el uso de la palabra (habilitando el micrófono del participante/expositor que 

corresponda), el que tendrá una duración máxima de quince (15) minutos por ciudadano. El resto de los participantes deberán permanecer con sus micrófonos 

silenciados a fin de evitar ruidos, interferencias, etc.- 3. En el caso de que el participante y/o expositor se exprese en términos ofensivos o agraviantes, produzca 

desorden, escriba comentarios insultantes hacia el moderador o el resto de los participantes, tanto por el chat de la plataforma virtual que se utilice o por la 

pantalla, entre otros, el moderador solicitará el reencauzamiento de la reunión y de persistir la inconducta del participante, se podrá dar por concluida su 

participación.- 4. Los participantes se comprometen a mostrar respeto durante el desarrollo de la audiencia pública mixta (no hacer ruido, entre otras acciones 

que causen distracción en la sala virtual y/o presencial). El moderador queda facultado para silenciar al participante que incomode o inoportune el desarrollo de 

la misma, cancelando su micrófono. Si existiera ausencia de condiciones mínimas para la realización de la audiencia pública, la misma no podrá instalarse o 

continuarse. - 5. No se permitirá la permanencia en la sala virtual de personas o de participantes bajo evidentes efectos del alcohol, drogas o sustancias 

psicotrópicas. No estará permitido perturbar el orden, desarrollo y participación en la audiencia pública virtual. - 6. Está prohibido realizar actos de proselitismo 

político y de propaganda electoral. - 7. En todo momento los participantes de la audiencia pública virtual deberán tener activadas las cámaras de sus 

dispositivos, a fin de comprobar su real existencia y participación. No podrán suplirse la misma con fotos, carteles y/o avatares. - 8. Toda acción que afecte el 

normal desarrollo de la Audiencia Mixta, motivará primero una exhortación a mantener el orden por parte del moderador; de persistir estas acciones, se podrá 

retirar de la sala virtual o negar la participación virtual a los participantes desconsiderados e infractores de las normas de procedimiento. Si aun así no se dieran 

las condiciones para su continuación, la autoridad convocante podrá dar por concluida la Audiencia Pública Mixta.- 

ARTICULO 5º:  Todo el procedimiento de la audiencia pública mixta que se desarrolle, debe ser registrado por video filmación.- 

 

Ing. Estefania Sánchez C. 

Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable 

13/15/22 JUN. S/C.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO DELIBERANTE  DE SAN ANTONIO. - 

ORDENANZA N° 011/2022.- 

SAN ANTONIO, 21 ABR. 2022.- 

VISTO:  

Que el Departamento San Antonio no cuenta, entre sus principales símbolos con la bandera que la identifique, y; 

CONSIDERANDO:  
Que la bandera es un símbolo que identifica a un pueblo con características propias demostrando su tradición, geografía, cultura, paisaje, y también su fauna y 

flora, sus edificios históricos y sus habitantes; 

Que la Nación Argentina y la Provincia de Jujuy tienen su bandera y hace a la identidad que el Departamento San Antonio también la tenga; 

Que resulta conveniente que, desde la Municipalidad, mediante las Áreas correspondientes, se analicen y efectúe el Reglamento y las Bases de Concurso, como 

así también la conformación del Jurado para la elección del diseño; 

Por ello:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO  

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  

ARTÍ CULO 1º: Ll§mese a Concurso para la creaci·n y dise¶o de la Bandera del Departamento San Antonio, denomin§ndose ñUna Bandera para San 

Antonioò. 

ARTÍCULO 2º:  Dispónese que el Reglamento, Bases y Condiciones del Concurso para la creación de la Bandera se confeccione desde el Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Cultura. 

ARTÍCULO 3º:  Podrán participar de este Concurso todos los alumnos de las escuelas primarias y secundarias del Departamento San Antonio, con el apoyo y 

acompañamiento del cuerpo docente.  

ARTÍCULO 4º:  Una comisión evaluadora será la encargada de la evaluación y posterior elección del diseño ganador, la cual estará integrada por 8 vecinos 

representando a las distintas localidades del Departamento de San Antonio. 

ARTÍCULO 5º: Solicítese que desde la fecha de promulgación de la presente se efectúe la convocatoria para articular lo dispuesto en el Artículo 2º y que el 

Concurso se desarrolle en el transcurso del año lectivo 2022.  

ARTÍCULO 6º:  Confeccionar la partida presupuestaria para los gastos que deriven de la confección del diseño final para la distribución de la bandera. 

ARTÍCULO 7º : DE FORMA.- 

 

C.P. Antonio M. Fermi 

Presidente 

 

CONCEJO DELIBERANTE  DE SAN ANTONIO. - 

ORDENANZA N° 012/2022.- 

SAN ANTONIO, 21 ABR. 2022.- 

VISTO:  

La necesidad de facilitar el acceso a la educación por parte de todos los estratos sociales, teniendo en cuenta las dificultades que tienen en la actualidad 

fundamentalmente aquellos que no han podido culminar su educación formal y no cuentan con los medios para desplazarse hacia otras localidades para recibir 

capacitación, y; 

CONSIDERANDO:  
Que la aplicación de la Ley Nacional de Educación N° 26.206 así como la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058 dan el actual marco regulatorio al 

sistema educativo. 

Que toda iniciativa para poner en práctica este tipo de cursos, no se encuentra comprendida dentro de las normas vigentes. 

MUNICIPIOS - COMISIONES MUNICIPALES 
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Que la creación de una Escuela Municipal de Oficios posibilitaría a aquellos adolescentes en riesgo social, que por circunstancias especiales hayan abandonado 

la educación secundaria, o que no habiendo abandonado persigan el interés de una inserción laboral, con este tipo de iniciativa puedan continuar dentro de un 

sistema socio-educativo que les permita a través de la concurrencia adquirir conocimientos en diferentes oficios del rubro. 

Que en virtud de las facultades legislativas que le confiere la Ley Nº 4466, corresponde al Concejo Municipal dictar la norma legal pertinente. 

Por ello:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SAN CIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  

Art. 1). - CRÉASE la escuela Municipal de Oficios en el ámbito de la Municipalidad de San Antonio. 

Art. 2). - La misma tendrá los siguientes objetivos: 

a) Formar y capacitar en diferentes oficios a hombres y mujeres. 

b) Beneficiar especialmente a los jóvenes del departamento que no pueden continuar con una carrera universitaria. 

c) Responder a una necesidad concreta existente en la comunidad, sin distinción de edad, promoviendo propuestas educativas vinculadas a las 

demandas del sector productivo y de servicios de nuestro departamento. 

d) Posibilitar la inserción de jóvenes en riesgo social. 

e) Preparar a los adolescentes en el aprestamiento de habilidades manuales, en la interpretación de la documentación y en la formación de un espíritu 

crítico para la toma de decisiones. 

f)  Mejorar las condiciones de vida y de trabajo de las personas, posibilitando concretas opciones de inserción o crecimiento en la escala social, de 

trabajo y de sus economías familiares, en el marco de la capacitación laboral y formación profesional. 

Art. 3). - La inscripción y cursado de la Escuela Municipal de Oficios será abierta, libre y GRATUITA, siendo único requisito tener domicilio en el 

Departamento San Antonio. 

Art. 4).  - Los cursos de formación de profesionales en oficios surgirán de acuerdo a las necesidades del sector productivo y del mercado laboral. A tal efecto se 

considerarán los relevamientos, estudios, evaluaciones e informes que surjan de las diferentes áreas municipales, los producidos por la Oficina de Empleo 

Local, de los sindicatos de empleados, como así también toda otra información sea esta proveniente de otras áreas provinciales o nacionales, universitarias o del 

sector privado, con el propósito de determinar las áreas de demanda actuales y emergentes de necesidad de calificación laboral a nivel de oficios. Esta 

información deberá ser dinámica y estar permanentemente actualizada. 

Se detallan a título enunciativo las siguientes especialidades: 

a) Electricidad de Obras. 

b) Instalación de gas. 

c) Oficiales en redes sanitarias (plomería, cloacas, etc.) 

d) Oficiales albañiles. 

e) Colocación de revestimientos, cerámicas, pisos. 

f)  Oficiales de carpintería. 

g) Cerrajería. 

h) Tapicería. 

i) Soldadura (en sus diferentes niveles) 

j) Panadería y confitería. 

k) Manipulación de alimentos. 

l) Mozos, conserjes, mucamas, ayudantes de cocina, etc. 

m) Todo lo relacionado al turismo. 

Art. 5).  - Los cursos tendrán una duración mínima de 8 clases, aumentando este tiempo según la especialidad, las dificultades, los objetivos que se propongan 

en el dictado de los mismos y los logros de los asistentes para desarrollar con eficiencia y con profesionalidad los oficios que cursen. 

Art. 6). - De la Infraestructura: para el dictado de los diferentes cursos se instará a utilizar en primer término las instalaciones con que cuenta el estado 

municipal o las que el Departamento Ejecutivo determine para el cumplimiento de la presente ordenanza. 

Para aquellos cursos en que sea necesario el empleo de equipamiento específico se gestionará ante las autoridades ministeriales y/o educativos provinciales, la 

posibilidad de utilizar sus instalaciones para la concreción de los talleres. 

Art. 7). - De los Recursos Humanos: para el dictado de los cursos se utilizarán los recursos humanos existentes en el sistema educativo formal o no formal, 

como así también personas relacionadas con el rubro, que tengan competencia para trasmitir el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Podrán celebrarse convenios con instituciones, sindicatos, asociaciones que puedan brindar a través de acuerdos recursos humanos o materiales para el dictado 

de las mencionadas capacitaciones. 

Art. 8). - De los Recursos Financieros: La Escuela Municipal de Oficios funcionará con: 

a) Los fondos que se adjudiquen anualmente en el Presupuesto Municipal. 

b) Los fondos que provengan de donaciones realizadas por instituciones, empresas privadas o estatales y particulares. 

c) Los fondos provenientes de gestiones, convenios, subsidios, programas especiales del orden provincial, nacional o internacional, tanto público como 

privado, con destino al cumplimiento de sus objetivos. 

d) Los fondos provenientes de la afectación de Impuestos y Tasas, o porcentajes de éstos que se destinen a la Escuela Municipal de Oficios. 

Art. 9). - El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará los certificados al culminar cada curso. 

Art. 10).- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar las modificaciones presupuestarias a efectos del cumplimiento de la presente. 

Art. 11). - De Forma.- 

 

C.P. Antonio M. Fermi 

Presidente 

 

CONCEJO DELIBERANTE  DE SAN ANTONIO. - 

DECLA RACION DE INTERES N° 005/2022.- 

SAN ANTONIO, 05 MAY. 2022.- 

VISTO:  

La Ley marco N° 5.751 de Patrimonio Cultural y Natural de la Provincia de Jujuy, y; 

CONSIDERANDO:  

Que el Municipio cuenta con la Ordenanza N° 034/2020. 

Que la misma establece el marco legal para establecer las acciones de preservación de aquellos bienes componente del Patrimonio Cultural y Natural, sobre 

bienes de dominio Público y Privado. 

Que la traza del Antiguo Camino Real fue primeramente Camino del Inca, ya que a la llegada de los primeros españoles se encontraron una traza vial que se 

extendía desde el sector norte de nuestra provincia y continuaba hacia el sur. 

Que el Sitio Arqueológico de Agua Hedionda constituye el sitio más importante de la zona de los Valles por la funcionabilidad que tuvo el mismo y el contexto 

de ubicación del mismo 


